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Madrid. 1-1 de mayo de 197''L--EI Viccsecrel"'clfio gencnJ.1, Gar
cíB Rodríguez-Acosta.

Art. 4." Se faculta· al Vicesecretario genetal del Movimien
to para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Art. 5." Quedan derogados cuantos preceptos concernienjes
a la Cadena Azul de Radiodifusión se opongan a lo establecido
en la presenle Orden.

Madrid, 13 de mayo de 1974.

Por Orden de 16 de febrero de 1970 se reestructuran e in te
grali los Servicios Nacionales dependientes de la antigua De
legación Nacional de Asociaciones, 'ínCbrporándolos a los, órga·
nos de la Secretaria General del Movimiento más acordes con
las funciones y objetivos atribuidos a dichos Servicios.

La mencionada Orden en su articulo 7." dispone que el Re
gistro de Asociaciones del Movimiento, que figuraba adscrito a
la extinguida Delegación Nacional de Asociaciones, pasará a
depender directamente de la Vicesecretaría General del Mo
vimiento, la cual dispondrá lo conveniente para su organización
y funcionamiento.

Habida cuenta de que la ihdudable trascendencia de este
instrumento jurídico-administrativo aconseja su estructuración
reglamentaria, esta Vicesecretaria General, hacieooo uso de
la:s facultades que le han sido conferfdas, ha resuelto:

1." El;Regislro General de Asociaciones del 1-.10vimienio,
conservando su dependencia directa con esta Vicesecretaría Ge
neral y sin perjuicio de los registros propios que mantengan
las diferentes' Delegaciones Nacionales, queda estaolecido en la
Delegación Nacional de Acdón Política y Participación. la cual
dispondrá lo necesario para su organización, r(¡gimen y aton-
e,ión; .

2.° Una vez aprobada por el órganocompBiente la inscrip
ción de una aSociación de cualesquiera de las Delegaciones Na
cionales, se notificará dicha aprobación al Registro' General de
la Delegación Nacional de Acción Política y Participacio11,
acompañando un ejemplar de los Estatutos y el acta de la
reunión en la que se acordó la constHucfón. de la Entidad
asociativa. Seguidamente el Registro General dará el número
conespondiente a la Asociación legalmente constituída y rea
lizará los 'trámites necesarios para. su publicación e11 el "Boletín
Oficial del Movimiento".

vimiento Nacional, la Red de Emisoras det Movimiento de una
parte y de otra la Cadena Azul de Radiodifusión, con los es
pecífjcos cometidos· que les han venido siendo asignados a tra
vés de l¡ts distintas disposiciones legales que fian regulado su
funcionamiento, hacen aconseiable revisar su actual estructura
funcionalmente diferenciada. dando, por otra parte, riguroso
cumplimie.nto a 10 previsto en el _artículo 10 del Decreto de
5 de enero de 1970, que asigna a la Delega~ión Nacional de
Prensa y Radio del Movimiento la función dP dirigir y admi
nistrar, en nombre de la Secretaria General del Movimiel\to,
todos los medios de comunicación social pertenecientes al Mo
vimiento NadonaL

Por otra parte, no es posíbledesconocer los meritorios ser
vicios pr.estados por la Cadena Azul de Radiódifusión, tanto

. en el aspecto de 'divulgación e información de la problemática
de la juventud. desarrollando en este campo las fqt:ciones que
al Movimiento competen pó'r e,f(presa disposición del articulo 21
de la 'Ley Orgánica del Estado, como la ejemplar labor forma
tiva llevada a cabo en el orden profesIonal, de la cual son buen 1
ejemplo las promocioltes de profesionales de la radiodifusi?ll.1
que se han formado en 'sus estaciones escuelas y que"'hoy Slr~ I
ven tan dignamente a la ra-diodifusión española a través de
todas las Cadenas, tanto oficiales como privadas e institucio
nales, lo que hace aconsejable, no obstante la unificación de
ambas CadElnas bajo la dirección de la Delegación Nacional
de Prensa y Radio del Movimiento, mantener en el futuro los
especificas cometidos que ha venido teniendo, asignados la Ca
dena Azul de Radiodifusión en lino Yl otro de los· aspectos re
feridos.

En su virtud, y hHciendo uso de las facultades que m8 con
fiere el apartado 3.° del artículo 5." del Decreto-ley 4/1970, de
3 de abril, dispongo:

Articulo 1.0 De conformidad con lo establecido en el articu~

10 10 de 'las Normas de Estructura de la Secretaria General
del Movimiento, ·sancionadas .por Decreto 15/1970, de 5 de
enero, la Cadena Azul de Radiodifusión se integrará, a partir
de la promulgación de la prese4te Orden, en la Delegación
Nacional de Prensa y Radio del MoviJ:njento.

Art. 2.°' La adscripción de la <Cadena Azul de Radiodifusión
a la Delegac1ón Nadonal de Prensa y Radio del Movimiento se

~ efectuará sin perjuicio de que dicha Cadena continúe Gum
pliendo con las funciones específicas y de, información y difu+
sión de la problemática'del mundo juvenil que ha'venido reali-
zando hasta el momento presente. -

Art. 3.° El Director de la Cadena Azul de Radiooifusión será
nombrado o cesado por el Delegado nacional de Prensa y Radio
del Movimiento, a propuesta del Delegado nacional de ia Ju
ventud, quien, además, ~ropondrá a las personas que en repre
sentación de la Delegación Nacional de la Juventud han de
fonnar parte de la Junta de Programación de la Ca.?ena Azul
de Radiodifusión que' se constituye con las funciones y com
po~icíón que reglamentariamente se determine:

9860

UTRERA MOLlNA

RESOLU~ON de la Vicesecretaria General del Mo
vimiento por la que se establece la Organización
y funcionamiento del Registro General de· Asocía,
ciones del Movimiento.

11. Autoridades y. personal.
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmos. Sres.: En cumplimiento~de lo dispuesto en el al'·
tículo 3." de la Lev de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial
del Estado. núm¡;ro 1721. articulo 5.", ~partado gl, de la Orden
de la Subsecretaría del Ministerio del Ejercito de 9 -:le agosto
de 1958 (.Diario Oficial» número 180), 'y Orden de la Presfdenci3.
del Gobierno de 18 de febrero de 1959 (."Boletín Oficial del
Estadoa- número 46J, en su apartado bl; ,

Vista la instancia del Comandante dé Veterinaria don Alvaro
Lumilla Barredo que ha soliritado la reincorporación, a su
destino militar ·anterior, reconoddo el derecho que le asiste,
y a propuesta d'3 la Comisión Mixta de Servicios Civiles,

ORDEN de 24 de abril de 1974 por la que se
dispone la bo1a del Jefe del Ejercito de Tierra
que 8e mencícna en el destino civil que desempBña,
reintegrándose al destino militar que tenía ante-
riormente. "'

9862

PRESIDENCIA

9861

DEL GOBIERNO Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dii:;poner
cause baja en su destino en la Delegación de Hacienda de
Palma de 'Mallorea. reintegrándose a la Unidad de Veterinaria
número 8, con efectos administrativos de 1 de mayo próximo.

Lo que comunjco a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guard€' a VV. EE EE. 'muchos anos.
Madrid, 24 dt> abril de 1974.-P. D" el Teniente General

Presidente de 11& Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enriq ue
de lnc1án Bolado.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de Hacienda.

ORDEN de 25 de abril de 1974 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la
actualidad el Capitán de Ingenieros don José. Rueda
Medlavilla.

Excma. Sr,: Vista la ifls·tancta formulada por el Capitán de
Ingenieros don José Rueda MediavilIa, en situación de retirado
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Ilmo. Sr, Director general ~'e Justtcia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

en el serv,icio ',activo ,el día 15 de m,ay() del :corriente año,
fecha en ,.que cumple la ,edad reftlamentarla.

Lo que digo a V. l. para su cOfipcimiento y dt"másetec(o-s.
Dios, gu,arde a V. 1,' muchos "años.
Madrid, 25 de abril de 1974. .

, < llUIZ-JAllABO
'Umo. Sr. Director general de Justicia.

<.
MINISTE1U() DEL· EJERCITO

9867· RE$OLUCION 'de. laD-ir:ecci6n General, de Justicia
por' la que 8~ concede' el tei1)gr6so en el$ervicio
activo' al. Secremrio- d~, Justicia Municipal don Mi
guel del Valle (1onzále.z.

Con esta fecha se concede ~ remgreso en el servicio aetiv6; .
al Secretario eX'Cedente da Juzgado de Paz, don' Migu~l del
Vall González,. debiendo el interéSado para, obtener destina
~tenersea lo estableddo en el artículo 81, 1.°, ,del Reglfimento.
Orgánico de Secretarios de Justicia Municipal de 12 de, junio
de 1970. . ,

, Lo que digo' a V s.' para "sucoIioclm,ientoy demás efectos,
Dios guarde a V S, muchos aftas. ." '. ~
Miukid, -25 de abrU de' 197•...::..EI Director general, 'Eduardo

<Tortes-~ulceRuiz. .
Sr. Jefadal Servicio de Personal de los' Cuerpos' de Funciób

Asistlenc1f!1 a la .Adminístración de' Justicia,

986.8 RESOWCION de la .Diretción Gimi3ral de los Re-
. . ... g'l$troB y 'del Notarkutó por,la que se-¡ubilaal No';

taria, deValencta dQn JolféLuis Fernández Tomás
por, .haber cumJ?:IWa~la edad de $~tentaaños.

En cumplimiento. de 10dispu13sto-' etr la Ley da 13 de .jullo
de 1935. elartículb ·57 del vigente Reglamento' del Notariado
yal Decreto'de le.de ,octubre de. 1973. y vi$toasirnismo el
eJpediente 1)ersonaI del Notario' de' V.alencia don José Lllls'
Fernández Tomás, 'del cual resulta que ha cumplido la edad
de setenta a1)o5, ,. " '

Esta . Dirección General, en uso, de las facultades atribuídas
por el- artícUlo- -11 de la 'Ley de-o Régimen Juridic~·de la. AdmF
nistraci6n del Estado, y 'elnúmero 2 apllrlado f); del Decre~

-toda 12-de d1~íembre'de 1958, ha tenido a'bien acordar la Jubi
lación va.luntana detmencionMo Notario por haber cumplido,la
edad de .setenta añoS y remitir a la, Junta de "PatronAto de la
Mutualidad Notarial un .certi:t'icadode servici4B. al objeto de
que por dIoha Junta se:fije:la pensión'y de,qtAs. beneficios mutua~
listas .qué. seanprqcédantes.· . _ . '

Lo. digo A V.. 1. para su conocimiento, el 'de eSi\ '·Junta direc·
Uva y demás efectos." . .. -

Dios guarde a V; tmuchos, afios.
Madrid, 19 de· abril de" 1974,-El Díreetorgeneral, José Po

v&1a Murcia,
Ilmb. Sr. Decano del Colegio Notarial de Vahmcia.

RU¡Z"¡ARABO
Ilmo. Sr. Dire?tor general, de Justid~ ,

9864 ORDEN de '20 de .abril de 1974 "por la que 18 _
acuerda el ·ce"·.de don' AngdAUonso Llorente

.Caláma en el'eargo rte. Inspector provtnckdde
Justicia Munictpal., . t ,- . , . •

Ilmo. Sr.': Habiendo cesado cornÓ J.Uez de Primera InstancIa
e Ihstrucción número"l da.Cast;ellón don Angel Alfonso Llorente
Calama;' por pasar &', oU'o ·destlnQ,· .• ' ... ' .

. Este, Mini~r~o ha. acorqa.do ,cesE! "en, el cargo de Inspector
provin~ial ~e Juat1cia ~un.icipalde 4!cha'pro-vincia,gue venni.
desempeñanj:1o en la ,·actualidad. '~.' . ~.. '

: Lo que digoaV. I.para SU to'nocímient.oy demás- 'efectos.
Dios guard& a V. t. muchos aftQs,. .
Madrid, '20 de' abrll de 1974. -. ,'.

. 9863 OllDEN de J3 4B' ~1I,i¡ de m. por '" qoe ••
.declara en· lituactón, ,lé _ElxceaencWJvoluntGria 'en
el Cl«lrpo_ de'FiBcatias Municipales ,Y'Co"marcales a
c:n Pedro· JesÚ8Herrero &tivel.' ,

Umo. Sr;~ Accedi~;ndd:alo' -sonci~o por don Pedro. Jesús.
Herrero Retivel,' Fiscal de la 4grup&ción: de ·fiscalías de Fra~
Sariñena-Tamarite.' " ..'" .' ,.. '
. Este MinnJ,terio.ha acordildod~tarar'a dicho ~o1fario eh·
si.t~at..'i.ón·de excedenc1~ volAA-tluia. ,én e[ Cuerpo de F':iscalea- Mu~
ruclpal(!s y Comarcalesr de 'coJlformidad con 10, dispuesto· en-el
articulo 23,•. 1, el del Regla.me.p.to Qrpnlco .de· 213.· de abriJ de
1976. . .' . :. . , . ,

..Lo que. digo a V. !.para:su· eo:nooimientO- y damAs efectos.
Dios gúaroea V. 1. much08años.." '
Madri~,r de abrlt de: 1974. " • .

RUIZ-JARABO

por' Orden "deIM\ni~terl.. del Ej¡órc1lo de 25 do .abrll ,de i967'
(..Diario Oficial,.. .número .et», eB. la actualid"d destinado en'la
Junta de Energía Nucleilr' (Madrid~.en aúplica de que se le_~n·
~da la baja-o en ~elatado desfino c1~l:' consideraudo 'el derlt:ho
que le asiste -y .a propueata·- de la Coltli~óJiMUta.:d~,Servicios
Civile~ he tenido a bien' acceder a lo solicitado por almenoJo-'
nado l,.;8pftán, causando', baja eÍl.EIl: -destiñó clVll de referenéia
Qon Qfectos administrativos -del de mayo de .1974.

Lo quecomuniCioaV. E. para sU: cQnoctrnieilto.
Dios -guarde & V. E. muchos afias. . ....

. Maqril;i, 25 de.a.brU _de 1,"4.-P, D., el Teniente Geue:ral
Presidente 'de-la ComIsión Mixta de Servicios' Civiles; El}ríqu8
de Inclán-Bolado..

Excmo. Sr. Ministro d~ Industria..

9865 ORDEN: de.. 2ó de abril de 1974 por kI qUI!J sli
dictara lu1J'UQdo for:'Z9iO, por ~cumplir la edad ~ rB
glarriéntaTia. a don Dahtón Lobo Sancha, JÚez. CO~
marcal. '.

Ilmo. Sr.~ De conformidad' con 10 dj$puest¡:)en ~. artíé.ul~ 58_
del, R~gJamento Ofg'ánlco de-t-ueqes_ Mum~i'pa1es- y Comarcales
de 19' de junio de 196Q, ...-

Este M~nis~erlo, h$·.acórdaaa_declarar..jubilado for,osa, con
el haber pasivo que le corresp.ol)df:t,~a;don Dantón Lobo San,cha,

~. Juez comarcal que presta ,sqcs sett:l<:i.os en el Juzgado Comarcal
1 de Jabugo (Huelva)~debiendo'causar baJ4Y cesar eit el- '$amcio .
1 activo el día 1 de mayo del C9rrie.nte a1'\o, fecha en ·que cumple
,1. .. la. edad reglamentaria.

Lo que ,digo a 'Y. I. para su conocimiento y demás efectOs.
1 Dios gUar(i19 a "V. t muchos a:ñbs.
l Madrid,' .25 ,de' abn;I de 1W14.

91169 .DEClJETO 1329Ji974, de 14 de mayo, por el que se
dispone que el'Téniénte General don,Carlos lniesta
Cano pase al GruPo de Pestino de Arma O Cuerpo.

'Por .aplicación de lo determinado en .'elartíc\llo, tercero· de
la I,ey de cinco de ,abril d,_ mil ·aéveClentos cincuenta y dos,

Vengo endisponer que-el Teniente Genetal don Carlos Iniesta
CallO pase al Grupo de' Destino-de Arma.o CuerpO', por haber
cumplido la edad .reglamentaria el día tréce' delcorríente'mes
Ylfiio. quedando en. la ~:ituá:cjón. de disponible.

Así lo dispongo por el ~presenteDecreto, dado -en Madrid a
catorce d.e mayo de ,mil novéclerrtos setenta y cuatro, •

FRANCISCO Fl\ANCO
El Ministró. del Ejército;

FRANCISCO C0LOMA GALLJ¡:GOS
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RUIZ-JAllABO
Ilmo. Sr. Director genet&:l de' Justicia',

ORDEN, de 2fj de ab~tl'df{".í974-. por la que se
dec14"ra jubilado 1orzO$o,por cu~",.tria eMd l'eg,lq~
"~tarta;,a don VirgUio.d1 Castro Galán. ¡ue~
ccmial'cal, ~':.. .

Ílmo. Sr.: De:confOrniid~d con lo c:t1spuesto en el attk:ulo 58
del R~glamento Orgánico de ·'Jueces MuñicipalEls y Comarcales
de 19_'qe:'junj()de 1968." . ~. .J .... , " •

Este Ministerio· ha. ·acordado d~t~f jubilado fOf:zoao;con
el haber pas'ivoqiJe le 'corresponda,. Clan Vfrgilio de 'Castro
Galán, .Ju.ez .comarcal qUB:presta > sUS: servici()s en. efJu~g~.do
Comarcal de Alor~ .CM:~raga)~ debieI,id0 causar baja 'Y ~sar

9870 ORDEN d.e, 22 d~,abrit .~e 1974 por.la. que se
destina "1 Begumen.to de la Gt{(J'rdia; de_ Su Exce~
,leneia. el Jefe. (tel. Estaqo y Generalísimo de, los
EJ¡jJ'ci~s dI -personal qUe Si cita.

~ Por reunir las condiciones exiglda5'.en la 'Orden de i9 de
febrero de 1953 (",Díarío. Oficial" húmero 44J, y para cubrír
Y$caniaa de GuardiM de 2,· Conductores; anunciadas por con
cp.r80-QpQsicióli por orden d~25dejun.io de 1973' (..Diarlo Oficial"
fuunero '. 1$fU, .se. d~s-tína al ,J\egimiento de 1.a. GuaI'diá de. Su
Exceli$cia el ,J~fe,del Estado y Gelleralíslmo, de los Ej\3rcitos,
al 'per.sonal' que a contin-qación' se· re~-a-c!ona¡ ,

. , Guardia de2.a ,de.. infantería' Jesús Tbboso Aranda, d.el Re
gimiento deja Guardla ... de ,Su-Excelencia- él Jefe liél Estatiq
y, Generalísimo de los ,E!ércitos (confitmációnl-.

•


